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DERECHO DE LA PARTICIPACIÓN
     La participación es clave y prioritaria para reconocer la autonomía 
y capacidad de las personas mayores y/o en situación de dependen-
cia o exclusión social. Por ello, en Lares reconocemos y fomentamos la 
participación de estos colectivos en los procesos de toma de decisio-
nes de los distintos ámbitos de la vida. Defendemos la necesidad de 
empoderarles, darles voz y mostrar su capacidad de liderazgo para 
que tengan una ciudadanía activa en el cambio, especialmente en 
aquellos sectores que les afectan directamente.

TRATA COMO TE GUSTARÍA SER TRATADO
Para las personas mayores y/o en situación 

de dependencia
Para la sociedad

Toma parte de las decisiones que te afecten 
directamente (personales, familiares, de 

grupo, políticas)

Respeta su autonomía manteniendo la capacidad 
de tomar sus propias decisiones (pregunta antes 

de decir por ellos/as)

Ofrece tu conocimiento y experiencia (has sido 
abogada, médico, periodista, madre, etc.)

Da sentido y valora los conocimientos que nos 
transmiten las personas mayores y/o en situación 

de dependencia

Siéntete uno más en el grupo y participa
Incluye en tus actividades y decisiones a 
las personas mayores y/o en situación de 

dependencia sin discriminarlas por su edad

Toma cada día como una oportunidad de 
participación a través del aprendizaje 

Facilita el acceso a nuevas tecnologías, lectura, 
formación, etc

Decide en qué ámbitos quieres participar y 
con qué te quieres divertir y disfruta

Permíteles decidir y participar en el ocio que 
deseen en su tiempo libre
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En esta sección, publicaremos las preguntas, dudas e inquietudes que llegan a Lares 
sobre todas aquellas cuestiones relacionadas con la dinámica de los centros sociosa-
nitarios. El abogado Antonio Molina, gran conocedor de la actualidad del sector, se 
encargará de resolverlas. Si deseas plantearnos una pregunta, puedes mandar un mail 
a comunicacion@lares.org.es 

El derecho a huelga: 
causas y consecuencias

En esta ocasión, y con motivo de las consultas recibidas sobre la Huelga Feminista del 8 de marzo, acla-
ramos las dudas generales sobre el derecho a huelga que tienen todos los trabajadores y trabajadoras. 

CONTENIDO
¿Pueden dejar de trabajar todos los trabajado-
res y trabajadoras con motivo de una huelga, 
como, por ejemplo, la Huelga Feminista que se 
celebró el 8 de marzo?

Todos los trabajadores y trabajadoras tienen dere-
cho a seguir una convocatoria de huelga. Se trata de 
un derecho fundamental y dotado del máximo gra-
do de protección. Esto se puede decir de cualquier 
huelga, pero todavía más de una como la Huelga 
Feminista, que tiene por objeto luchar por el reco-
nocimiento de otro derecho fundamental dotado de 
la máxima protección, como es el de la igualdad en-
tre mujeres y hombres, recogido en el art. 14.

¿Qué servicios mínimos deben mantenerse?
El artículo 28 de la Constitución Española, justo 

después de reconocer el derecho a la huelga, exige 
que se prevean “las garantías precisas para asegurar 
el mantenimiento de los servicios esenciales de la 
comunidad”. Esto es así porque la huelga, por sus 
efectos, puede incidir en los derechos fundamentales 
de otras personas, por ejemplo, en el derecho a la 
vida o a la integridad física. Pensemos en un hospital 
que, sin más, se quedase desatendido; en una central 
nuclear; o, por qué no, en un centro que atienda a 
personas mayores muy dependientes. Precisamente, 
los “servicios mínimos”, de los que se suele hablar 

En España, el derecho a huelga es un derecho fundamental reconocido en el artículo 28.2 de la Consti-
tución Española y regulado por el Real Decreto Ley 17/1977, cuyo principal objetivo es la defensa de los 
intereses de los trabajadores y trabajadoras de cualquier entidad. Se trata de un derecho de titularidad 
individual pero de ejercicio colectivo, lo que significa que la decisión de hacer o no huelga corresponde 
estrictamente al trabajador individual, pero el ejercicio del derecho requiere del concurso de otros traba-
jadores.
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- Gerocultor en centros 
  residenciales

- Cuidador de personas con 
  discapacidad

- Auxiliar sociosanitario en 
  centros privados y públicos

- Auxiliar de ayuda a domicilio- Auxiliar de ayuda a domicilio

“ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES 
EN INSTITUCIONES SOCIALES”  450horas

Prác t i c a s  en  a l gunos  de  los  me jores  cent ros  res idenc i a l e s  de  Madr id  

C/Ríos Rosas 11- 4º oficina

      Ríos Rosas

91 442 22 25

 682 915 681 

Facilidades de pago

*coste: 1.500€
PROMOCIÓN : becas de 350€

número límitado de becas

*

TODO INCLUIDO

Próxima convocatoria SEPTIEMBRE de 2018

El Centro de Formación               imparte:

C E N T R O  A C R E D I T A D O

Próxima convocatoria SEPTIEMBRE de 2019
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en relación con las huelgas no son otra cosa que 
ese “mantenimiento de los servicios esenciales a 
la comunidad”. La regulación esencial se contiene 
en el segundo párrafo del art. 10 del Real Decre-
to-ley 17/1977, sobre relaciones de trabajo, que 
es la normativa o ley que regula el ejercicio del de-
recho a la huelga. Dado que se trata de una norma 
muy escueta y anterior a la Constitución Española, 
al mismo tiempo, debe tenerse en cuenta la inter-
pretación que de ella ha hecho el Tribunal Cons-
titucional. 

¿Cómo afecta una huelga en el sector de aten-
ción a la dependencia?

Como ya se ha apuntado, se considera que una 
parte de los servicios para personas dependien-
tes, al igual que ocurre con otros servicios socia-
les o socio sanitarios, deben ser garantizados a 
través de la fijación de unos servicios mínimos. Se 
trata, pues, de encontrar un prudente equilibro en-
tre la vulnerabilidad de las personas atendidas y el 
ejercicio del derecho de huelga. En nuestro orde-
namiento jurídico, la competencia para fijar los ser-
vicios mínimos la tiene la Administración Pública 
o, en palabras del citado Real Decreto-ley 17/1977, 
“la autoridad gubernativa” que sea competente 
por razón de la materia, en nuestro caso, la com-
petente para los servicios sociales. Tratándose 
de servicios socio sanitarios o sociales, como en 
nuestro caso, sería el Gobierno o la correspondien-
te Consejería de cada una de las 17 comunidades 
autónomas, ya que todos los Estatutos de Autono-
mía recogen la competencia de servicios sociales (o 
asistencia social) como competencia exclusiva de 
la correspondiente Comunidad. Salvo, en el caso 
de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, don-
de la competencia de servicios sociales es estatal.

Derechos y obligaciones de los trabajadores/as
Cuando se ha producido una convocatoria de 

huelga, hasta que en cada Comunidad Autónoma 
no se publique la correspondiente orden o decreto 
de servicios mínimos, no dispondremos del crite-
rio por el que debemos fijar nuestros servicios mí-
nimos en cada centro o servicio, concretando para 
trabajadores individuales la norma administrativa 
general. Lamentablemente, no es extraño que la 

publicación de estas normas de servicios mínimos 
tenga lugar con muy poco o poquísimo margen de 
tiempo, a veces, justo el día antes de la huelga.

En principio, sería perfectamente legal pregun-
tarle a una trabajadora o trabajador si va o no va a 
hacer huelga. Ahora bien, legalmente, la trabaja-
dora o trabajador no estaría obligado a responder. 
Pero, en general, si poco antes de una huelga, so-
bre todo en el caso de una huelga no convocada 
para una empresa concreta como la Huelga Fe-
minista, se le preguntase a una trabajadora o tra-
bajador, de forma razonable y respetuosa, pienso 
que la mayoría responderán sin problemas. 

Cuando, en cada Comunidad Autónoma, tenga-
mos, ya ante nosotros, la fijación legal y definiti-
va de los servicios mínimos, será ya, en cada em-
presa, residencia o centro, donde tocará concretar 
quién va a realizar estos servicios mínimos y, por 
tanto, quien no va a poder participar en la huelga. 
Y si, a pesar de esto, participase en la huelga, po-
dría ser sancionado. En principio, esta concreción 
consiste en entregar a cada trabajador designado, 
necesario para mantener la plantilla mínima, una 
carta de servicios mínimos. Obviamente, la planti-
lla de personal para los servicios mínimos no po-
dría ser superior a la que se deduzca del decreto u 
orden, pero sí inferior. En general, la recomenda-
ción es no fijar unos servicios mínimos más altos 
de lo que sea estrictamente necesario, para que 
no se pueda interpretar que se limita injustificada-
mente el derecho fundamental de huelga.

La carta de servicios mínimos, que no precisa 
de ninguna forma especial, no es más que una co-
municación que, en caso de conflicto, nos permita 
argumentar que le habíamos hecho saber a ese 
trabajador que, el día de la huelga, tenía que acu-
dir irremediablemente al trabajo. Estas cartas, ade-
más, son muy útiles para los trabajadores que, 
por el motivo que sea, no deseen participar en una 
huelga, ya que se la podrían mostrar a piquetes, 
compañeros, etc. Según el Tribunal Constitucio-
nal, siempre que no exista mala fe, las empresas 
pueden llegar a designar, como integrantes de los 
servicios mínimos, incluso a los miembros de las 
secciones sindicales de los sindicatos convocan-
tes. No obstante, para evitar problemas innecesa-
rios, debería intentarse no llegar a este extremo e 
incluso, siempre que sea posible, asignar los servi-
cios mínimos a los trabajadores que nos hubiesen 
hecho saber de alguna forma que no desean ejer-
citar su derecho a la huelga.



WWW.SERAL-SERVICE.COM

PARA MÁS INFORMACIÓN

677 599 795

COMPARTIENDO

En Seral  trabajamos con la premisa de que una alimentación sana y equilibrada
es una de las mejores medidas para cuidar la salud de los mayores.

En Seral elaboramos los alimentos de manera tradicional,  predominando
la cocina casera, sencilla y cuidadosamente elaborada.

RESTAURACIÓN INTEGRAL EN CENTROS
DE ATENCIÓN PARA PERSONAS MAYORES
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